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Denuncia Caso Bruma: tres tripulantes del Cobra quedan

sujetos a firma quincenal y arraigo nacionalciudadana
Señor Director. El Juzgado de Garantía de descartó imponer medidas cautelares estaban operativos y existían

Coronel decreto las medidas a la empresa Blumar -dueña del funciones de vigilancia asignadas,
Cobra- al no detectar deficiencias las cuales no habrían sido cumplidas
graves en su modelo de prevención adecuadamente, lo que habría
del delito.

Hacer un llamado a tránsito
de la municipalidad para que
expliquen cuál es la razón del
semáforo que está en la Ruta 5 al
doblar desde starken hacia el centro
con Luz verde se encuentra con una
roja completamente absurda y
además en las tardes después de las 9
da solo 6 segundos para pasar hacia
San Fabián.

Conductora

cautelares de arraigo nacional,
firma quincenal y prohibición de
comunicarse entre ellos y con la
empresa Blumar contra el capitán
del Cobra, Roberto Mansilla y los
tripulantes Luis Macaya y Jaime
Sandoval, imputados por el
Ministerio Público como autores de
siete delitos consumados de
homicidio culposo en el marco de la
tragedia de la lancha Bruma. Los
hechos se remontan a fines de
marzo de 2025, en alta mar frente a
la isla Santa María, en la comuna de
Coronel, donde una colisión entre
ambas embarcaciones dejó siete
pescadores fallecidos. Tras la
formalización, el magistrado Jorge
Henríquez Mora acogió
parcialmente las medidas
solicitadas por la fiscalía y la parte
querellante, considerándolas
proporcionales a la gravedad de los
hechos y a la eventual pena
asociada. Asimismo, fijó un plazo
de investigación de 120 días. En la
misma audiencia, el tribunal

Detalles del accidente
Según la fiscalía, el 30 de habría considerado el riesgo de

marzo de 2025, cerca de las 02:58 abordaje de embarcaciones dentro
horas, la nave pesquera Cobra se de su modelo de prevención, lo que
encontraba en alta mar cuando el -según la fiscalía- habría
piloto advirtió al capitán sobre la impedido identificar y mitigar este
presencia de otra embarcación que tipo de situaciones. Sin embargo, el
desplegaría redes. Ante ello, se tribunal estimó que ello no
ordenó un cambio de rumbo. Minutos constituía una falencia grave para
después, alrededor de las 03:08 horas, efectos de aplicar medidas
el "Cobra" colisionó con su proa a la cautelares a la persona jurídica en
lancha a motor Bruma, que se
encontraba fondeada y con

esta etapa del proceso.

señalización lumínica activa. El
impacto provocó la fragmentación de
la nave menor y su posterior
hundimiento, causando la muerte de
sus siete tripulantes. De acuerdo con
la investigación, las condiciones
meteorológicas eran favorables y la
zona estaba catalogada como de alto
tráfico marítimo. El Ministerio
Público sostiene que, al momento del

BRUNA

accidente, los radares del "Cobra"

Informe del Movilh cifra en más de 3.000 los casos

de discriminación contra personas LGBTIQ+ en 2025

Fútbol y

narcotráfico
Integración y Liberación
Homosexual (Movilh) presentará
este martes 24 de marzo, a las 10:30
horas en su sede de Santiago, el
XXIV Informe Anual de Derechos
Humanos de la Diversidad Sexual y
de Género, documento que perfila a
2025 como el año de mayor deterioro
en los derechos de las personas
LGBTIQ+ desde la recuperación de
la democracia. Según el estudio,
durante el último año las denuncias
por discriminación superaron
ampliamente los 3.000 casos,
marcando un alza significativa
respecto de períodos anteriores. Si
bien no se registraron crímenes de
odio en 2025, el informe da cuenta de
un homicidio de carácter homofóbico
ocurrido en 2024 que no había sido
considerado previamente. El análisis
califica el período como un "quiebre
del consenso social, político e
institucional" que, hasta ahora, había
permitido entender los derechos de
las personas LGBTIQ+ como parte
integral de los derechos humanos
universales. Entre las principales
tendencias identificadas, el Movilh
advierte un fortalecimiento de
factores negativos, como el aumento
sostenido de la discriminación,
retrocesos en derechos, una mayor
focalización de la violencia hacia la
población trans y el desplazamiento
de las hostilidades hacia entornos

El Movimiento de digitales. A ello se suma una discriminación en ámbitos
creciente descentralización de los laborales, educacionales y de salud,
casos, con mayor presencia en así como el ranking anual de la :
regiones. El informe también homofobia y la transfobia, que : domingo se revelaron presuntos

identifica a personas e institucionescuestiona la respuesta del Estado,
apuntando a "inconsistencias y falta responsables de actos
de densidad" en la acción de los discriminatorios. El estudio
poderes Ejecutivo y Legislativo incorpora además un balance de los

avances en igualdad durante el
último año, junto con un análisis de
retrocesos en políticas públicas y

de encuestas, estudios y
compromisos internacionales
suscritos por Chile en la materia.

para proteger y promover estos
derechos. En contraste, destaca
señales positivas desde el Poder
Judicial, con fallos que han marcado legislación, así como una revisión
avances en materia de igualdad. El
documento incluye un análisis
cuantitativo y cualitativo de los
casos de discriminación registrados Finalmente, el informe
en 2025 y en los últimos 24 años, incluye un balance de los cuatro
con desagregación por comunas y
regiones, además de la
identificación de responsables.

años del gobierno de Gabriel Boric
y se consolida, según el Movilh,
como una de las principales fuentes

Asimismo, detalla los utilizadas por organismos
internacionales como la ONU y la
OEA, así como por instituciones
del Estado chileno, para el
seguimiento de los derechos

abusos que han afectado de manera
diferenciada a lesbianas, gays,
personas trans y no binarias. Entre
sus contenidos también se
encuentran reportes sobre humanos de la diversidad sexual y
agresiones físicas y verbales, de género.
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NOTO

facilitado la colisión. Asimismo, se
indicó que la empresa Blumar no

Una situación extradeportiva
complica el presente de Universidad
de Chile. Durante la noche del

vínculos entre un directivo del club y
dos jugadores del plantel con Víctor
Poblete Aguilera, alias "Vitoko",
identificado como un narcobarrista
asociado a la barra Los de Abajo.

Poblete Aguilera es
considerado uno de los últimos líderes
de la agrupación y enfrenta
imputaciones por tráfico de drogas y
asociación criminal. Además, ha sido
vinculado con "Los Wayan",
organización delictual liderada por su
hermano, Bryan Poblete, relacionada
con delitos como homicidios y
narcotráfico. Según revelaron, pese a
mantener una prohibición de ingreso a
estadios vigente hasta 2034, Poblete
logró acreditarse como periodista
para asistir al partido disputado en
Perú entre la "U" y Alianza Lima por
la Copa Sudamericana. El reportaje
también consigna que, tras la victoria
de Universidad de Chile ante Colo-
Colo por la Liga de Primera, el
individuo publicó en redes sociales
imágenes de presuntas videollamadas
con los jugadores Lucas Assadi y
Marcelo Morales. Asimismo, se
difundieron registros de un encuentro
entre el narcobarrista y el directivo
Aldo Marín, quien reconoció la
reunión.
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